
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: GIOVANNI LÓPEZ GIRALDO 

Demandado: ESTEBAN VALENCIA VÉLEZ 

Radicado:  2017-00619-00 

Decisión: Designa Curador Ad litem 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, que da cuenta que el 

emplazado ESTEBAN VALENCIA VÉLEZ no compareció dentro del 

término previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem del emplazado al abogado Humberto 

Saavedra Ramírez1. 

 
Comuníquese esta designación por el medio más expedito, informando 
que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 
de conformidad con el numeral 7º del artículo 48, Ibidem.  
 

                       

 
A.R. 

 
1 Dirección de notificación: notificacionelectronica@saavedramachado.com Teléfono: 3628814 
Dirección física: carrera 43 A #14-109 oficina 407 Edificio Novatempo, Medellín  
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